
I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA
2175 Corrección de errores del Real Decreto 807/2021, de 21 de septiembre, por el 

que se aprueba el Reglamento de control de las embarcaciones neumáticas y 
semirrígidas a las que se refieren las letras f), g), h) e i) del apartado 3 del 
artículo único del Real Decreto-ley 16/2018, de 26 de octubre, por el que se 
adoptan determinadas medidas de lucha contra el tráfico ilícito de personas y 
mercancías en relación a las embarcaciones utilizadas, y por el que se 
modifica el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que se regula el 
Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de Justicia.

Advertido error en el Real Decreto 807/2021, de 21 de septiembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de control de las embarcaciones neumáticas y semirrígidas a las 
que se refieren las letras f), g), h) e i) del apartado 3 del artículo único del Real Decreto-
ley 16/2018, de 26 de octubre, por el que se adoptan determinadas medidas de lucha 
contra el tráfico ilícito de personas y mercancías en relación a las embarcaciones 
utilizadas, y por el que se modifica el Real Decreto 95/2009, de 6 de febrero, por el que 
se regula el Sistema de registros administrativos de apoyo a la Administración de 
Justicia, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 227, de 22 de septiembre 
de 2021, se procede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 115512, artículo 14, apartado 1, última línea, donde dice: « …Orden del 
titular del Ministerio de Hacienda.», debe decir: «…Orden del titular del Ministerio de 
Hacienda y Función Pública. »
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